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   D. José Damián Sanz LLavallol, Secretario General del M. I.
   Ayuntamiento de esta ciudad de ALFARO (LA RIOJA).-
   CERTIFICO: Con la salvedad y reserva prevista en el art. 206 del
   Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales,
   que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 3 de febrero de 2011,
   según consta en el acta correspondiente, entre otros adoptó el
   siguiente acuerdo:
   “RESOLUCION CONTRATOS ARRENDAMIENTO PARCELA 72 DEL POLIGONO 76 Y
   PARCELA 3 POLIGONO 63 PARAJE CASCARAS DE COFIN
   Expte Contratación-Asuntos Generales 2011/3
   .../...
   Teniendo en cuenta la siguiente motivación:
     1. 
       La solicitud presentada en este Ayuntamiento en fecha 4 de enero
       de 2.011 (NR 29/2011) por la empresa VALLE DEL EBRO SOLAR, S.L. en
       la que se solicita la resolución de los contratos de arrendamiento
       firmados con el Ayuntamiento en fecha 14 de enero de 2.008.
     2. 
       Que por acuerdo de Pleno de fecha 14 de diciembre de 2.007, se
       adjudicó los contratos de arrendamiento de las Parcelas nº 3
       Polígono 63 y Parcela nº 72 Polígono 76 Paraje Cáscaras de Cofin
       con arreglo al Pliego de Condiciones y ofertas presentadas,
       formalizándose dichos contratos en fecha 14 de enero del 2.008.
       Los contratos se otorgan por un plazo de 30 años.
     3. 
       Que los objetos de los contratos de arrendamiento consisten en
       destinarse, con carácter exclusivo, al uso de parque solar para la
       producción de electricidad.
   Que en la actualidad a la fecha de la resolución de mutuo acuerdo, la
   mercantil aun no ha obtenido la asignación de potencia por parte de la
   Administración del Estado y por lo tanto, no se ha podido proceder a
   la instalación del Parque Solar.
   Que de manera principal en lo que atañe a la estimación de la
   resolución por mutuo acuerdo, que la mercantil ha visto mermada su
   ámbito de actuación para la puesta en marcha de la instalación del
   Parque Solar debido a los drásticos cambios operados por la limitación
   de la superficie útil para el desarrollo Fotovoltaico debido a la
   Directriz de Protección del Suelo no Urbanizable del Gobierno de La
   Rioja, que impide la ejecución de un proyecto de 6 megavatios tal como
   se configuró y fue autorizado por la administración.
     4. 
       El informe emitido por la Secretaria Municipal en fecha 26 de
       enero de 2.011.
     5. 
       El informe emitido por la Intervención Municipal en fecha 27 de
       enero de 2.011.
   Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Comercio, Medio
   Ambiente y Turismo de fecha 1 de febrero de 2011, el Pleno por
   unanimidad de todos los miembros presentes acuerda:
   1º.- Autorizar la resolución de los contratos de Arrendamiento
   firmados con la empresa VALLE DEL EBRO SOLAR, S.L., en fecha 14 de
   enero de 2.008, de mutuo acuerdo de conformidad con lo establecido en
   el artículo 206.c) y articulo 207.4. de la Ley de Contratos del Sector
   Público, en los términos establecidos en la citada normativa
   contractual teniendo en cuenta la limitación futura de la entidad
   mercantil por el hecho citado más arriba de la Directriz de Protección
   de Suelo No Urbanizable.
   2.- Establecer una cláusula de salvaguarda por la que se pueda
   indemnizar al ayuntamiento en su caso, por el importe de los cánones
   que el ayuntamiento hubiera percibido durante la ejecución de los
   contratos, en el supuesto hipotético de que cuando se apruebe con
   carácter definitivo la Directriz de Protección del Suelo No
   Urbanizable, el resultado final de la misma fuera que no afectará al
   ámbito de actuación de los arrendamientos objeto de este informe. Por
   lo que para tal aseguramiento se mantienen las actuales garantías
   depositadas en su día por la mercantil por importes de 86.544 euros y
   36.240 euros, hasta tanto no se acredite el pago total de la deuda de
   la mercantil y de que la aprobación definitiva de la Directriz de
   Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja, afectan en verdad a
   los objetos de los arrendamientos de estos contratos.”
   Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente de orden y
   con el visto bueno del Sr. Alcalde, en esta ciudad de Alfaro a 8 de
   febrero de 2011.
   Vº Bº EL SECRETARIO GENERAL.
   EL ALCALDE.
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